
Delegación Ályato Obregón
Jefaturá Dele gac i ortal

Dirección General de Obras

Y Desanollo Urb¿irno

PROCEDIMIENTO DE, CONTRATACIÓN POR ADJUDICACTÓ¡'I ONÉCTI ¡'NJUNNO: ¡O'OTI'TC

DE iMAGEN ARBANA A TRA DE PARSÜE bE 
^OL$LLO 

EN stN tOSÉ OStnn¿nre A: "ÍiA-ÜAJos DE
CABO DE LA COLONU PTLOTO

e
FEC}JA

HORA:
DIREC CION GENERAL DE

DAOID'GO D Ü/ I I 9 7/2, 0 I 6,

A 2'6DE OCTABRE DE 2016.

PARA PARTTCIPAREN EL
CONTRATACIÓN

OBR Y tl

l:
fi

DE§AT?ROLLÜ UfT IrN0

.o; lapu Dvt tiJt.aDÜ ÜE MEilCG, CGfri'GO POSTAL 55120

P R E S ^E ¡T T E:

DATOS GENERALES|

El procedirtiento de aoktrafación
Federal; el
Materia tle
clatsalas:

Primero.

por adiudicaeíón .dírecta se llevará de cptrfotmidad

de Obras Ptiblict s del Distrito Fedéral; las Pollticu
con la Ley de Ob-t¡s

Admtxhtrativas,, B ns es

,J

$.¡f:&
,-n FECHA

HORA:

Reglainento úe la Le!
Obrd Pública; y Norñas de Consfiuccíóñ de ta Adninistraci'ón Pública'del bistrito

Capiul Canable míhimo requerido:
Cinnr con un capital cántable minlmo requeñdó de: 5i47,
SETECIENTOS SETENTA v CUATRO PESOS 681100 M.N.)

@
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Porcehtaje de anlicipo a oloigto ¿n la presentu

"El órgano palbico» no otórgdtá anileipo tan:to paru el
lo. qüe " el co ntratista "
Garant[ai:

t' fl.i ¡'-r t.' ¡ I

mediante Fianza

que;en

deberá iniciar los lrabajos en lafecha
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I
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a).. Garunth de cumplimiento del contrato, Se deberá

vigencia

r\te¡
ct

slI

Iristitución de Ficiraas Legalme nte Autorízada,
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Delegación Álvaro Obregón" 
JefaturaDelegacional

Dirección General de Obras

Y Desanollo Urbano .2ot¡ . ¡otr

conlratación por adjudicación directa, se

Ptiblica del Distrito

. t.:

'.: ,-;
'i:

L

Quinto.

REIAuTA t: .th¿ttt¡óS DE REcapERActó¡¡ on TMAGEN URDANA I fu1És DE PA1RQW DE Bol:ilto EN§,{/v ¡ost »rt
c4Bó DE LA cot o¡¡u pilorb-,t»OUo t óitz atr¡os, op¡,uno »Pt pmfaPtno oauGAcIoNAL"

b).- Garantl¿ de vícioi ocultos, Se debert garantizar el responder por viclos oailt¿¡s, defectos y o¡ras tésportsabilidades,

fue ilegaldn a resultar ", io obro e¡elcatada mediante, F¡ann etpedida por Insfinción de Fianzas Legalmente

)uO¡zida, a favor de la Secretaría de-Fina¡zas del Distrito Fetleral, de confármidad cnn la Ley de la materia, por uñ

*orO tgral oi 10% del monta total ejercido, el cual incluirá el monto onginal del cóntraa, los i¡ontos de los convenios

nodifiáta,*s, espécial*, los a¡ustá de ,oitot y el I.Y.A. y tendrá una vigencta de 1tn 9ña- 
coÍtnda a partir de lafecha

que'ofictalmette ie dé la recepiión de los trabajos, siempre y caando no hryan rquhado defeatol, vicios oaltos u atlas

responsabilidrtdes.

b),- Gaianttipór anrticipo, Bn caso de otbtgarse an'tbipos, se deberú gamntiztir,l"l o,bs inpottes que por concepto de

ánticipos se itorg¡r"n, nád¡oni.t", trtarua'Seúda poi t*ut cün aifianas'Le§ahteate tlutarüad3, afdtor de la

Secrinrta de F¡ianzas del Distrito Fedetal, de conformidad cott la Ley de la tit:at¿ia, i¿ot el 100% del anticipo

concedido m:as I.Y.A.

¿).- Póllzd de Résponsabitidad Civil Se deberá ptesentar póliza de responsabilidad civil expütda pot Insríuciin
Nacio¡al autorha:ia para el efecto, dentro de los cinco días hábites slguientés a laf.rma del contlato, mismil que deberá

estar vigente desde-el día de tnicio de los trabajos y hasta la terminación y verificación de los mismoi a entera

satiifacción de la "DELEGACIÓN", que c-ubra daños a terceros en sus personars y/o bienes, pbr.una suma aiegurada

mínima del 20% (Veinte por cientQ det ritonto del contrató incluyendo el LY.A., y hasta por el 100% (Ciea por ciento)

del monto total del contrato como beneficiario preferente, de conformidad con dispuesto en el Articalo 47 último párrafo
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.

Foima depago de los tabajos:
Los ffabajos objeto del procedimiento de cantratucün por adjudicación direeta; se pagarán .medianle ¿stimac:iones nto

mayores de un mes, las que serán presentadas pór el contratista a lq Residencia de Obra aaompañadas de la
docttmentaciói que acredite la procedencia de su pago, dentro de los 4 dlas hábiles §iguientes a la fecha de;corte¡de
conformidad coi lo establecidoin el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.

Sexto. Alformurlar la cotización de los trabajos o ejecutar, se aceptará por el invitado lo siguiente:
d.- aE los éónceptos de trabajo eslablecidos en el "Catúlogo de conceptos, unidades de medición y cizntidades¡ de

trabajo", conlieh¿n la clave de los precios unitarios conténidos en el Tabubdor General de Precios
la Coordinación Técnica de la Seuetarla de Obras y Serviciós del Gobier¡to del Distrito
referidos a las Narma¡ de Construcción de laAdministración Pública del Distrito Federal.

,1 .:

b)- Que los lrabajos objeto del pro,cedimiento de
Normds de Construación de la Administración

ALVARO

cotl
que

DE
'DE

btt Mal¿ria

§lt
aplicación,; loi alcanc:es, unidades de medición, yforma de anarttificación para pago;

precios ufiltarios contenido,s en el "Tabulador General de Precios Unitarios Qúe
Secretaria de Obras y Servicios del Distrito Federal", .l

d)- fue de conforriidad con lo esnblecido en drtlculo la Ley de
Lineamlento 15.2.1 de la Sección l5 de las Pollticas
el pilgo de los trabaJo;s obJeto del ptocedlfilento de
unltdrios e§tablecidos en el "Tabulador General de
Secretaria de Abrai y Setvicios del DisñA Federal".

fl- Que si por la naturdleza de la obra, en el "Catálogo de
existieran cónbndos en el "Tabulad,or
Técnica y Servicios del Gobierno del

la

los Análisis de Precios

.:
OBREGON SEGUIMOS TRABAJA.NDo J-UNTOS
esq. Calle lO, C_ol._lo]!e_g México D;E., C Pr 01150

Tol. 5276 6728 :
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con claves,
la obra pública, cons¡stehte

del
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dq trabajo let mihado.

:EDirilENro DE coNTRArActóN ron toruprcttctóv itnncu ¡triurao: ,to-oa l-rcPRO( 
L

REI.ATTVA A: 'TLABAJOS DE RECT]PERACTÓ¡I »S IMAGEN ARBANA,I TN¡VÉS OC PAR^YE DE BOI.ilLLO EN SAN IOSÉ »TT-u¡ó 
»e u col onu tn oro ADoLFo Lóppz tlrnÉos, on¡ttno »at panfanrRo DELEGACIONAL',T"

Ilnitarios de los conceptos dé trabajo no contemplados m et "fatuiador General de Precibs !nit7.*1 que 
.emi1e 

la

Coordinacün Técnica de la Secreniía'de Obras y Semicios del Gobierno del Distrito Federal", determinados y

iniiiiiat io, ,irro, directos, costos indir*toi, cosbs de financiamierta de los tabajos, cargos poi utilidad y

cargos adiciohales, iond" s¿ incitirán los material* a utilizat con sus correspondientes can§umos y eostÓs, y de lci

moío de obra, majuinaria y equipo de construcción con sus carrespohdientes rettdintienios y eoins, db confórmidad con

lo establetido en tos artícaios'Sg, lO, lZ del Reglamento de ta LeyVe Obras Púbticas del Distrito Federal y Secciona I j
y t4 de tas Pití¡cas Administrátivas, Bas* ylineantietttos en MSterid de Obra Pública, donde se podrán utilbar bs

matériales, ,oto¡os reales y costos hordrioí componente§ del "fabutddar Ge¡efa de Precio's Ünin¡úos que emile la

Coordinación Téc¡i¿a de la'Secretaría ¿i OiÁ y S"n¡rios del Gobierno det Distrim ideral",

g)- fu" la "LA DELEGACIÓN", evdluará la cotización presentada en el prucedim:i¿n:n de cointlatacíón Por
l¿nlicación directa, revisando que los precios unitarbs estableéidos en el presupuesto vía .!'catálogo 

de coticeptos co.n

sus iespectivos alcances, un¡dades de ied¡c¡ón, cantidailes de obra y con*póndehcid con lai Normas de Constru¡cción

de la-Administración Pública del Distrito.iederal",,orroponár¡r.con los precios unitctrio§ est?iblecidos en el

'Tabulador G¿neral de Precios tJnildrios que emite la Coordinación Técnica de la Secrenria de Obras y Senicios del'

Gobierno del Distito Federal".

h)- Oe de conlormüad con lo establecido en las Políticas Administrdtivas, Bases y Lineafiientos en Mareria de Obra

Pública; y Alcánces, Lineamientos y Consideraciones Generales del Tabalador General de Precios Unitaiios viSen:te,

anando in los supuestos de que el 75oÁ del importe de los trabajos até conformado por diez o mekos conceptos de

trabajo ó si algltno o varioi conceptos de ttabajo del presupuesto están co¡nstittttdos por in§umos materiales que

reprásenten et |SU del imporle del los costos directos, una v,ez formalizado el contrato, se eiviará el plesupaesto

piesentando en el procedimiento de c.ontratación por adiudicaciln direcld, incluyéndo- las matrices_de ya§i,s a|
'precios 

initarios a-la Coordinación Técnica de laSecretaría de Obra¡ y Servieios del Gobieno del Distrito Federal,
-pard 

revisiófi de los precios unitarlos que lo integran, y emisión del dictamett al resp¿ctb, doinde las modificac.iones en
'los 

precios unitarios pueden vaiar el ¡ionto del cóntraio originalmente pactado; : 
1* . .

Séptlmo. Se solicia comunique por escrito a la Dirección Genéral de Obras y Desaiiollo Urbano su deiisión al respeélo; en caso

de negaliva a la invitación, informar al día siguiente Mbil a la recepción de esta invitación; en c(No de dceplac.ión

GruoAh DE rrrÉxlco

deberá crmplír con las siguientes cláusulas:

Docúmentb§ que se anexafl a la presente para su conocimíento y dceptación en su ¿aso:

1) Catálogo de concepbs, unidades de medición y cantidades de
co'rrespondencia con las Normas de Construcción de la Administración

2) Presupuesto de los trabajos, con claves, conceptos de trabajo,
precios unttarios, importes parciales y mnles de la obra pública.

i) Modelo de contrato de obra púlbllca a bose de precios unitarios por unidad
1) Formatos para la presentación de la pro¡tosición,

Nota: Con s7t respuesta se solicita séan deiuekos los dnexos
anexadois en su proposición en los apattados correspondientes.

a¡tes citadós

Déclmo. La proposición será presenltada en una carpela lefort con
con la documenlación solicitada en papel mentbretaQo de la /irnada
secüencia que ie e*ablece a continuación:

Octavo.

Noveno.
v

firmados de conoc.imiento y

*_lb
Páglna 3

en el
de

(

en participar del interesado,

social, en papel

La propuesta será presentuda et día,2E DE OCTUBRE DE 2016, a tas 18:00 HR§-

con §us

dertabajo; y

.: .r.

por ,el.sla persona

7. Escrilo de

m
-":f","r*!:"0
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ii
pRocED¡MrENro DE x»NTRATAC\ÓN poR ADJUDICAAÓX otnrgru ¡',ttJ¡vieno' ¿o'oa ua

DLo EN s¿N tosÉ »tt'
RELATIYA A: dTRABAtoS DE RBcUPERActgt't »c I¡ÍAGEN a4!4y47ry^',aS pn p¡nQae DE PoiLS'

atBo DE LA 
"otonu 

,ío'rT**ííiiíb"iiífrffio1'ns¡slo »Pt' peniaqrno uaLEGACIoNAL"

2. Copia de la cónstancia de regis'tro de concursante definitivo 4 actualizado del mes de ocnbre de 2015 a lafecha' expedida por la

secretarla de obras y servicios iet Gobierno ¿"t oxtiti-i"¡")it, ^¡r^o 
qr" a"irri upresar el cdPital coiltable requerido' así ca;mo

iÁ iii"i¡rtur¿* ,á¡rrud^, presentando orlginal para coteio'

j. Testimonio del aéta constítutiva de la empaal ir rrriifirriones (en su caso), incluyendo et registn) público de cótnereio o dcti'

de nacimiento si se tra1a;;;;;;;';;i;io,r,'¡*o7o por el.iepresentante o apoderádo tesal'

4. poder notarial del reprisennnte legal, con.las fakttades'legales ,rpr"r^ p:iro conlromcter y córtffütai a nbmbre de la emp:rua;

iffi::r;^ii;:,':;;#",'i:,i:2!"i;:if,r:;,, de ta persona quefirma ta propuesta v que en w caso frmará et contiato, firmado

'6. 
Céduta de Registto FáZ,i.iil-é""r¡U"yentes,fir,ñado por el representante.o apoderado lega'l'

z. Atta ante la secretaia de Hacienda y crédito piit¡Á'y cl*tí. de domiciliillcal (en s'i caso), firmado por el representante o

8. copia de la Declara:¿ión Anual del Eierci:lt 20.!.5, con todos sas anexos'finnada Por el r¿présentante o apoderado legal'

9, Declaractonx parciales del impuesto tV¿ e l§ñ-ie bs meses d1 e1áro' febrbto' marzo' abril' mayo' iunio' ittlio' agosto y

seotiembre de 20t6,firmado por el representante o apoderado legal' '

lf.';;;ln:;::;:l:^ f;';;1li:1"'rí:;iii'i;Í, :i:Ti,""ú'!!"i!liiÍ";" Hac¡nnda v crédito p'lúbt¡co, nrmado por et

Secretaría de llacienda y Crédita Público asi co¡no' la

Viriii:i!;i:iii*;:,w;:x:¡;:;r::xx:i'f:"r'ffi;, *!i;r;;;;;r 'o*¡-ii¡ií 
;i;"";;;;;;;;':i¿;p:;

legible)' 
I nembretado de la pe:rsonafui¿a o razón sociat, f;riado por el representunte o

11, Cuníailum de la empresa ActUalizado, ¿n papel membretado ae ta pe^onuJDLeU v 's'v.' evv'''' J-"'

i

..:.

'¡

apoderado legal.
74. Do¿amentación acredite la experiencia o técnica en trabaios similarés a

directa. técnico de'Ib emPlua
75, Currículum vitae de todo el directivo,

17. Escrito

18. Escrito señalando el domicilio ubicado en el Distrito oír y

documentos Que se derh¡¿n de los actos del
directa y

respe¿livo,
la personafuica o

apoderado

legal..

Impuesto sobre
Agua, En caso de que sedn cohlribuY¿ntes

escrifd de cotlocér el cohtenido

de Coastrucción de la Pública del v

d -, :

'a

' otrrt¡crór
afv¡to

'^t.

Página 4
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pRocÉDIMTENTo DE coNTRATActó¡¡ poR to¡uotctcctó¡t ontgu ¡*iaeao;, ,qD-oil'u

'nrulny,t 
A: "TRABA:JII DE RECaIERA1IóN DE IMAGEN nRBANA t rneu.rs DE PARQaE 2P BoIsnLo EN SAÑ ¡osÉ »gt

cABo DE LA cot ovu plo-rb-toólio ilpBi artieos, os¡{rno »il, psRianrRo DELEoAO¡oNAL"

tM"v papel membrutado de la petsona física'o

firmado por el represefitánte o apoderado legal de co;nocimiento'

29. prentpuesto,de los ttaba¡oí, con clavesl conceptos de trabajo, unidades de medtción; can¡dades de t¡abaio, y precios uhitatio§'

iip,ortesia¡c¡ales y totdles de la obra pública, otorgados en lá invitación a participar, debidamente/irmado por el iepresentante o

oiod"roio legal di conocimiento.

í0. rilrn,í"-aii¡srri¡¿n del representante técnico responsable de la eiecución de los trabdiot, ini'dicando el número d1c1lula

;;;;;;;;;,-;rÁoto"lio*rtoromente que conoce ta Ley'a, o9*t P,iolirrt del Distito Federal, su Reslamento, las Políticas

Administratiyas, Bases y Lineanientos en Materia dióbra Pública, las Normas de construcción de la Admiiistración Púb.lic:adel

Disrin Federal y et Código Fiscal del Distrito frárrit que rlgiian en la eiecución de.los mbgio¡ Óbi¿to dél q*ud:^i:-:':.'d'
contiatación por adjudicaíión directa, en papel membreiado dl la persona Jísica o razón saéial, firmado por el repiesenWtg o

:i.

Ley de Oütas debiendo transciibír en esta,

con sus

Pública del Distrito Federal, obrgado *t la invinción

.:

{\

y cofrespondencia con las

a participar, debidamente

quincenal con, del manejo de

32. Cédula del representante lécnico responsable de la ejecución de los trabaios, ¿h PaPel la persona

trabajo,

Análisis de Preéios

calehdarlzado quincenal con

i

requísitado,

de

trqbajos, (Deberá

i .li

@
-"'*ii,..'o'

de la

,4rr.

Calle

Página 5
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^i ^^tnDl )NO¡ngcr'4NÚWRO: AD'0E1'16

', PT)EDIMIEMIDEcoNTRATActÓYpon'q'oruaacl

RETATfiiA A: *TRABAJ*S DE RBctJPERACtptt pn IMAGEN aRu.A!4 4 ryuÉs »t PAROaE DE BILIILLO EN sAN 'rosÉ »ot'

cABo DE rA corcnuFÉo"ífn'*óíió'lblez ñiilbl'iiÑtfo iit' ppnlacrno DELÉGA.IoNAL" 
'

''n de los trabajos' @eberá
jg.Progranacalendarizadoquíncmalconm3ntos(lylneioderesiduossólüosdelaeiearcü"--
;;;";;rí;;;" papel membrerddo de la empresa)'(ANExo 20)

Nota: cada u,o .de los docttmeñtos antés descritos, deberá indicar el número de proeedbniento de contratación por adiudicación

dtrecta, descrípción de tos trabajos, f"r.no ¿, proláiziáiirliíi&r¡rii,i"¡l-,íi^"¿á ie inicio de roii. *abaios, fecha estimada

de terminación de los trabajos y plazo de eiecuc@n'

TJna ya evaruada ra proposrción presentada, s1 dará a conocer er Drctamen del procedimieny.de cor;tratación por Adiudiérición

Di¡ecta No. ,AO.O.¿tlei de ros trabajo, ¿"-otro*piíü,'"úi h pp o'ciíian DE 2016, eii.ra unidad Departainentar de

Conatnos, Conffatos y'Estimaciones ¿" to »¡r"""{óí á:*ir*t J" OlÁi p-iiili" i'l^o' ilbicada en cctlle 10 esq"Att' Cahaio

Colonia Totteca, o¿"e;;;"1í"iilou'"s*' c'p' ol t so' México Distrito Federal' '

Sln otrc parttcular por el nomento, aprovecho la octisíón para enviarle un cordial yludo, . . . :

A
BL

TE¡f T A M E,N T E
GENERAL DE OBRAS

REYES

c.c.P,
c,c,P.
c.c.p,
c.c.p.

-'''l
'. '',,j'j

"t 
i'j' 

'' 'i',i .'rt.

i*. nincto E¿rl,,¡to Pfia.Oarcta,' Dttzctor técnko" Paiz nt cono¿tm/'nto' ' ; . :; '

;_.'ÉiÁ^-liÁ i¿r*.- cootltnador dc AnátELl, y optntón Técntca.- Para su_conoctnlc4,o.:.. i, .;l-ui.'iitonue¡u¡entgno"J,l!"D,dc.conc1,.rscr,,@ntr¿LtosyEttlmacloncs.-PataEuconoctnt¿nru........

Archlw.. "' ,,-, ;,-"'!i 
,, .t. ,,ds,ii. 

;.t¿_,;. r:¡i á.;, :. .

t: 'ir '¡ '". i:n...i .,i,.

e*

.{i
.i:1. 

,,

:.:::.

'rjj:li:',',,]|

.iii

;

.4',

@ @
!á¿

:t .i

' ,r ,r.:: .,ii .:

, :':; . l:i: " .,.,

'',:.',: "t,

. .1t

¡r iti.

.ir¡i

,:¡ ,j;

'i
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